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En las últimas décadas la tecnología ha evolucionado junto con la creación y 

utilización de diversos dispositivos electrónicos tales como: teléfono, Tablet, ordenador, 

consolas de videojuegos, entre otros; todos ellos, forman parte de lo que actualmente se 

los conoce como Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC) y han 

contribuido a constituir una red de comunicación efectiva, sin embargo, el uso excesivo 

de estos dispositivos electrónicos exponen a las personas a pantallas de manera secuencial 

y desmedida, y, con ello a la formación de un hábito que provoca consecuencias negativas 

para la salud de las personas, especialmente en edades tempranas. 

 

Por otra parte, los dispositivos tecnológicos se han convertido en un elemento más 

del hogar ya que forman parte de la vida diaria de padres e hijos, que lo utilizan para 

actividades cotidianas como interactuar con el entorno, entretenerse, ir de compras, 

acceder a servicios públicos o privados, en definitiva, casi toda actividad -sin importar la 

categoría- se pueden realizar por estos medios o están vinculadas a ellos, facilitando los 

procesos, reduciendo los recursos, disminuyendo esfuerzos y optimizando los tiempos, 

he ahí la importancia en el progreso y actividad humana. 

 

No obstante, es importante destacar que los efectos nocivos del manejo de 

pantallas existen y repercuten significativamente en la habilidad para administrar el 

tiempo de uso, en tener un estilo de vida saludable, -tal como lo argumenta Fernández 

(2018)-, en la capacidad de interpretación de la realidad, entre otros, y, en los niños 

además puede provocar daños significativos, puesto que dejan de realizar otras 

actividades que podrían ser importantes en su crecimiento y marcar ciertos hitos del 

desarrollo, como las habilidades interpersonales y de comunicación. 

 

Lo expuesto concuerda con lo planteado por Desmurget (2020) cuando afirma que 

las complicaciones abarcan a la parte física, emocional e intelectual, para este autor el uso 



de la tecnología en los infantes es un tema preocupante que ha sido disfrazado por la 

industria y la prensa de buenas intenciones y de más beneficios que desventajas, pero la 

realidad es que desde los dos años de edad ya se observa un uso medio de tres horas en la 

pantalla, de ocho a doce años entre cinco horas y de allí aumenta en la adolescencia 

alcanzando y en otros casos superando las siete horas, el asunto en cuestión es que en 

estas edades se está en pleno desarrollo intelectual -como ya se indicó en líneas anteriores- 

deduciendo por tanto que las nuevas generaciones se encuentran en grave peligro, y por 

ende, la sociedad que espera de esas generaciones mayor progreso. 

 

Según la UNICEF (2021) el confinamiento por el COVID-19 influyó en el uso 

libre y excesivo de los dispositivos, muchas de las restricciones de este acontecimiento 

afectaron directamente a niños y niñas al cerrarse los jardines infantiles, las escuelas y 

lugares que suelen ser recreativos para los infantes en donde podían compartir actividades 

con otros o al aire libre, propias de su edad; por el contrario, de dio espacio y creció la 

dinámica intrafamiliar viendo películas, monitoreando redes sociales, recreando recetas, 

haciendo ejercicios, trabajando en casa e inclusive estudiando virtualmente; todo ello con 

el uso de pantallas electrónicas. 

 

Aunque por un lado la UNICEF (2021) rescata que la tecnología y las aplicaciones 

digitales contribuyen en algún punto al aprendizaje en este grupo etario, afirma que esta 

constante y desmedida exposición los ubica ante peligros presentes en esta sociedad, tales 

como la explotación sexual, desinformación, el ciberacoso y contenidos dañinos, 

ofensivos, y degradantes, por lo tanto, se perciben mayores efectos negativos que 

positivos, al estar en detrimento la seguridad, la estabilidad, el bienestar, la integridad y 

hasta la vida de los niños. 



Cabe recalcar también que en el tiempo de pandemia -y hasta ahora- en los 

infantes no existió control ni límites, recibiendo todo tipo de información por los medios 

digitales, afectando su estabilidad emocional, ocasionando estrés, inseguridad, miedo, 

incertidumbre, ansiedad y depresión, cuando lo pertinente en tiempos de crisis y 

conflictos según Oteyza (2014) es limitar, filtrar y descansar de la información que 

generan estas emociones, quedando de esta manera al descubierto otro de los efectos 

negativos de la exposición a dispositivos móviles en los niños. 

 

De alguna manera es evidente que se está transgrediendo el desarrollo de los 

infantes, cuando reciben estímulos y crecen en ambientes que no respetan sus leyes 

naturales (Álvarez, 2017), se inhibe su potencial, se afectan sus estructuras cognitivas a 

vista y paciencia de los padres, principales y primeros cuidadores de su desarrollo, en 

muchas ocasiones porque no son conocedores del impacto a corto y largo plazo de estas 

acciones. 

 

Si bien es cierto, el problema no son las TIC sino la capacidad de propender a un 

uso razonable, controlado y de calidad, las familias en su total estructura no lo han podido 

gestionar ni siquiera en los adultos cuando según lo expuesto por Lauricella et al., 2015 

(citados en Ortiz, Gil y Rodríguez, 2022) son justamente las familias las encargadas de 

limitar el tiempo, de revisar y controlar los contenidos. 

 

Para Picanyol (2022) lo negativo en referencia a la gestión familiar es que un 

número aumentado utilizan los dispositivos electrónicos para brindarles a los hijos un 

acompañamiento en actividades donde el uso no es imprescindible, tales como comer, 

dormir, jugar e inclusive controlar las emociones propias de la edad del niño como ira, 

tristeza, aburrimiento y demás, excluyendo la presencia humana, en este caso de padres, 

hermanos y otros parientes, suplantándola con dichos dispositivos, produciéndose así una 



desvinculación física, afectiva y emocional del niño con sus familiares, la cual es vital en 

su crecimiento. 

 

Según lo expresado por Picanyol (2022) las consecuencias de estas actitudes en 

los niños anularán o restringirán las relaciones, habrá menos juego simbólico, 

indispensable para que el niño comprenda su entorno y aprenda de él, se reducirá la 

convivencia en donde se entiende y aplica la autorregulación emocional, en síntesis, la 

conducta, la memoria de trabajo, las emociones estarán afectadas de manera profunda 

para toda la vida. 

 

Indudablemente, existe una dualidad de intereses en torno al uso de los 

dispositivos digitales por parte de los niños, en una arista se encuentra el propósito 

intencionado de estos recursos en la comunicación, cuidado, seguridad, necesidades 

educativas, facilidad de formas de entretenimiento, vinculación con el arte musical y 

audiovisual, pero el desafío está en el control parental que dista de ser estratégico y se 

escapa de las manos ante la recurrencia, apego, distracción y comodidad que otorgan los 

mismos (Carrasco, Droguett, Huaiquil, Navarrete, Quiroz, Binimelis, 2017). Cabe 

precisar que no se puede y tampoco se debe alejar al niño de la realidad circundante ya 

que la tecnología inunda el mercado y el consumo, parte de la sociedad actual, desde ese 

análisis es una necesidad su contacto con ella. 

 

Los niños están creciendo en un mundo digital, eso es lo real e inevitable, y es 

importante ayudarlos a aprehender conceptos saludables de uso y ciudadanía digital, si 

bien es cierto, los padres juegan un papel importante en la enseñanza de estas habilidades, 

no deben ser los únicos, los docentes tienen un rol complementario, son los encargados 

de fomentar las habilidades de autocontrol, autonomía, hábitos de trabajo, estimulación 

efectiva, gestión de tiempo y recursos, todas estas considerando su contexto, edad y 



necesidades; pero que están relacionadas con las prácticas y uso de dispositivos 

electrónicos a corto y largo plazo en su vida. 

 

Por lo expuesto, en las familias recae el rol principal de protección y control a los 

infantes ante el uso de dispositivos electrónicos (Rodríguez y Estrada, 2021), pero es 

acaso una tarea fácil de ejecutar en su núcleo cuando el mismo padre, hermano, primo, u 

otro, están sumergidos en el mundo digital, consumidos por las redes sociales, las 

aplicaciones, el trabajo virtual, el consumismo, los medios de comunicación, servicios y 

demás, en un mundo acelerado donde son obligatorios muchas veces el uso y manejo de 

los dispositivos electrónicos. La respuesta es amplia y cismática, consecuente del 

contexto personal, laboral, económico y social de cada individuo. 

 

Es casi inevitable pensar en la complejidad en la que viven los niños actualmente, 

un mundo conectado a la virtualidad y desprendido de la realidad, en donde ellos están 

inmersos desde que nacen y crece con ellos, desde edad temprana están expuestos a una 

amplia gama de información para entretenimiento, alternativas educativas y muchas 

formas de interacción pero que lo afectan directamente, tal como se lo ha enunciado en el 

presente ensayo. 

 

En definitiva, se contraponen los efectos sobre el uso de las pantallas en el 

desarrollo infantil, por un lado, tiene sus beneficios en la infancia, entre ellos el 

aprendizaje y el entretenimiento, pero los puntos negativos son también indiscutibles, por 

lo tanto, es función de las familias en especial de los padres promover el uso responsable 

de las herramientas tecnológicas. En los centros de educación, al respecto, favorecer el 

crecimiento natural del niño y crear una conciencia digital en las personas que conforman 

su entorno inmediato, sobre el impacto y consecuencias de las mismas, de esta forma se 



direcciona hacia el trabajo conjunto para un desarrollo equilibrado y saludable en los 

niños y niñas en esta era digital que no deja de evolucionar. 
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